
ACUERDO:
ÚNICO.- SE TIENE POR APROBADOEL REGLAMENTOINTERIORDEL SISTEMA
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE
XOCHITEPEC.

Lo anterior con la finalidad de estar en condiciones de publicar en el
periódico oficial "Tierra y Libertad", los citados acuerdos, dando cumplimiento así
a lo establecido por el articulo 68 de la Ley de Información Pública, Estadistica y
Protección de Datos Personales del Estado de Morelos, para efectos.

de mis

BOULEVARD ALTA TENSiÓN SIN
VILLAS DE XOCHITEPEC

XOCHITEPEC, MOR. C.P. 62790
TELS. 01 (777) 365.69-42 I 365-20-27

Dependencia: DIFMUNICIPAL
Sección: _

Núm. de Oficio:DIF/203SI20Js
Expediente:. _

Xochitepec, Morelos; 09 de Enero del año 2015.

Comisión Estatal
de Mejora
Regulatoria

I!I
MORELOS

.. Fl{9 ; HORA:' : .QS
n,o.Cel N GENERAL

RECIBIDO

SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION
ESTATAL DE MEJORA REGULATORlA DEL
ESTADO DE MORELOS.
P RE S E N T E.

Enviándole un grato saludo, y conforme a lo establecido por el numeral 51
de la Ley de la Mejora Regulatoria para el estado de Morelos, solicito a usted la
exención de la obligación de elaborar el Manifiesto de Impacto Regulatorio del
acuerdo emitido por la Junta de Gobierno, mediante el acta numero 6"SE
ORD/DIF/XO/17/12/2014 de fecha 17 de diciembre del año próximo pasado, el
cual a continuación cito y anexo al presente:

Sín otro particular por el momento,
atenciones.
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.~CT.~ DE U SEXT,\ SESIÓK ORDI:--:J.\RHCORRESPO:--:JDIENTE.U .~ÑO DOS I-llL CUORCE, DE
L~ JUNT.~ DE GOBIERNO DEL SISTEI-L\ I-1UNIClP.~LP.\R.\ EL DES.\.RROLLO INTEGR.U DE L\
E~MILL\ DE XOCHITEPEC; DE FECH.~ DIECISIETE DE DICIE~IBRE DEL .~:\:O DOS ,I1L
C~TORCE.

EQUL!::Vt.l'tDI 1..r.1"'( ... TE!~S[Ó(~£'/[{
\'¡!.LAE' OE nOCH[TEPEC

XOC[{[TEFr::C, ff.O R. C.P. €.279Q
T'ELS.0"£(777) 365.69.421 ::'65.20-2.
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Dependencia:DIE MI INIClPAI
Sección:, _

Núm. de Oficio¡¡',,, O¡;:P'D!¡:.'YO' ¡- '1"00 I I

ORDEN DEL D1A

"2014, Vigésimo Aniversario del Año Internacional de la Familia"

2. LECTUR.\ y EN SU C~SO .\PROB.KIÓN DEL ORDEN DEL OH.

1. P.\SE DE LIST.~y DECL\R.UORI.\ DEL QUÓRUMLEG.\L.

3. ,""".-íLISIS,DISCUSIÓN y EN SU C~SO .\PROB.~CIÓN DEL PUNTO QUE ENYi.~ U C
I-L\RB DE LOURDES C~RRILLO ORIHUEL\, DIRECTOR.\ GENER.U DEL SISTEI-L\ DIF,
POR ~IEDIO DEL CU.U PRESENT.\ L\ PROPUEST.\ DEL PROYECTO DE REGU~IENTO
INTERIOR DEL SISTE~L\ ~1UNICIP.\L P.\R.\ EL DES.\.RROLLO INTEGR.\L DE L\ F.\..\IILH
DE XOCHITEPEC

-l. .~N.-íLISIS,DISCUSIÓN Y EN SU C~SO .\PROB.\ClÓN DEL PUNTO QUE EM'Í.~ U C
,L\RI.\ DE LOURDES C~LLO ORIHUEU, DIRECTOR.\ GENER.\L DEL SISTE~L\ DIF,
POR I-IEDIO DEL CU.U PRESENT.~ U PROPUEST.\ DEL PROYECTO DE ~L\NU.\L DE

\
\ 21

Expediente:________________ 'oí
.',..1
': I\0

\ I

'i
-d;:f

EN U C\BECER.\ ~1UNICIP.\L DE XOCHITEPEC, MORELOS,.\ LOS DIECISIETE Di.\S DEL ,lES ~,
DE DICIDIBRE DEL .\:\:0 DOS ,I1L c.nORCE, SIEKDO US OCHO HOR.\S DEL Di.\ SEÑ.\.L\DO ,\'
P.\R.\ QUE TUYIER.\ \'ERIFICUIVO L\ SEXT.\ SESIÓ:\ ORDI:\.\RL\ DE U JUNT.\ DE \j
GOBIERNO DEL SISTE~L\ ~1UNICIP.\L P.\R.\ EL DES.\RROLLO INTEGR.\L DE L\ F.UIILI.\ DE
XOCHlTEPEC; CONVOCill.\ P.\R.\ DES.\.RROLL\RSE EN US OFICIN.\S QUE OCUP.\ ES
ORG.\NISMO DESCENTR.\LIUDO SITO EN BOULEVARD .\LT.\ TENSIÓN, SIN NÚMERO, VILL .....) 1
DE XOCHITEPEC, XOCHITEPEC, MORELOS, SE DIO INICIO L\ SESIÓN CON LOS ~IIE1IBR S ~I "11
PROPIET.\RIOS DE L\ JUNB DE GOBIERNO QUE SE ENCUENTR.\N PRESENTES, SIEND ;::S,
ESTOS LOS SIGUIENTES FUNCION.\RI0S: CIUD.\D.\..NO RODOLFO TAPIA LÓPEZ EN
C\R.\CTER DE PRESIDENTE ~1UNICIP.\L; L\ CIUD.\D.\.c'.J.\KARLA IRIS MADUEÑO QUIROGA - ~"
EN SU C\R.\CTER DE PRESIDENT.\ qE ESTE ORC?\NISMO DESCEN1R\LIZ.\DO; EL ~
CIUD.ill.\NO GERSAYN OTONIEL HERNANDEZ GUZMAN, REGIDOR DE U COMISION DE
DES.\.RROLLO URBANO, VT\'IEND.\, OBR.\S PUBLICAS PL\NIFIC\ClÓN, DESARROLLo." y U'
BIENEST.\R SOCL\.L; EL CIUD.ill,\NO 1-L,l,URICIOARZAMENDI GORDERO REGIDOR DE I:.\ (
cmlISlóN DE H.\ClENDA, PROGR.\~L\CIÓN y PRESUPUESTO, GOBERN.KIÓN y,\ !
REGL\MENTOS, DES.\RROLLO ECONÓ~IICO, SEGURID.\D PÚBLIC\ y TR..\NSITO y \ I
COORDL".J.\ClÓN DE ORG.\NIS~IOS DESCEN1R\LIZ.\DOS; EL CIUD.\D.\NO RIGOBERTO \\'~
TRUJILLO OCAMPO, TESORERO ~1UNIClP.\L; EL ClUD.\D.\NO SALVADOR CARPANTA ~'
BLANCAS, cmllS.\RI0 DEL SISTE~L\ MUNICIP.\L P.\R.\ EL DES.\RROLLO INTEGR.\L DE L\ >(,
FA¡\j]LL\ DE XOCHITEPEC; L\ CIUD.\D,\N.\ MARIA DE LOURDES CARRILLO ORIHUELA, )' /
DIRECTOR.\ GENER.\L DEL SISTE~L\ MUNICIP.\L P,\R.\ EL DES.\RROLLO INTEGR.\L DE L\ 1.TJ,1
F.\I-IILL\ DE XOCHITEPEC; QUIEN POR INDIC\CIONES DE QUIS"-: PRESIDE EST.~ SESIÓN D.~ !I. \,
INICIO ,\ L~ SEXT.\ SESIÓN ORDI"-'.\RI.\ DE U JUNT.\ DE GOBIERNO, SmIETIÓ .~ 'q,~.
CONSIDER.KIÓN DE LOS INTEGR.\NTES DE L~ MIS~L\ EL SIGUIENTE ORDE" DEL DL\: \" ,1, \

~/ \.
v
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Dependencia: DIE MII~I!CIPAI

Sección: _

Núm. de Oficiob'5'" ORD1DIF1Y(l '1" '1" '"PI'. . -
Expediente: _

"2014, Vigésimo Aniversario del Año Internacional de la Familia"

ORG,\NIZ.\CIÓ)J, POLITIC\S Y PROCEDIWENTOS DEL SISTE~H ~lUNICIP.\L P.\R,\ EL
DESARROLLO INTEGR,\L DE L\ F.\~I1LB DE XOCHITEPEC.

5. ,VÜLISIS, DISCUSIÓN y EN SU CASO "WROB,\CIÓN DEL PUNTO QUE EN\r:L\ U c.P.
GEM~L\ IR,\IS GOMEZ GmIEZ, TESORER,\ DEL SISTE~L\, POR ~IEDIO DEL CU"\L
SOLICIT,\ L\ .WROB.\cIÓN DEL T.\BUL\DOR DE SUELDOS DEL SISTE~l\ MUNICIPt)\L \
P.\R,\ EL DES.\RROLLO INTEGR,\L DE L\ F.\~I1Ll\ DE XOCHITEPEC. J~

6. .\PROB.\CION y R,UIFIC\CION DEL PUNTO QUE EN\'Í.\ L\ C P GDL\l\ IR,\IS GO~ Z ~ \
GO~IEZ, TESORER,\ DEL SISTE~l\, POR ~IEDIO DEL CU.\L INFOR,\L\ SOBRE L S _
LINE.\lIIIENTOS y CRlTERlOS DE CmIPROR\CION DEL G.\STO PUBLICO DEL SISTE~ --:..JI\j
MUNICIP,\L P,\R,\ EL DES.\RROLLO INTEGR,\L DE L\ E\~IILL\ DE XOCHlTEPEC <::;;7 1

.,J \

: :::: :::::~eN '" C"O,"W''''ÓN DOCAcn DeL""'''''E "_"ÓN :::$.; :':'.',\'
9. CL\USUR,\ DE L\ PRESENTESESIÓN.

DESARROLLO DEL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.. EN USO DE L\ VO~ u.!
" CIUD,\D,\NA K.\RU IRIS ~lmUEÑO QUIROGA, PRESIDENT,\ DE ESTE ORG"\NISMO, SOLICIT".\~
.\ u DIRECTOR,\ GENER,\L, PROCED,\ A RE\LIZ,\R EL P.\SE DE LIST.\ DE .\SISTENCH DE LOS-'\j\~\
INTEGR,\NTES DE U JUNTA DE GOBIERNO, ,\CTO SEGUIDO U SECRET.\RH TÉCNIC\ D.{ ~
CUENT,\ QUE SE ENCUENTR,\N PRESENTES L\ TOT.\LID.m DE LOS INTEGR,\NTES DE ESTA l ..\".J':''''I'
HONOR,\BLE JUNT"\, POR LO QUE SE DECL\R,\ QUE EXJSTE EL QUÓRUM LEG.\L P.\R,\ EL I . l' ,,1

~¡. DES.\RROLLO DE L\ PRESENTE SESIÓN Y QUE TODOS LOS .\CUERDOS QUE SE TmIEN SER,-\..c" ~ • : !)
__~~ \ r~-\.LIDoS. ---------- ._. ._ :! ,~~~--\~~tk' ~;S;~~,Ot~~~~~D~~T~:~~~~~Tg:G:\:,,7s~:;E~O~~~T~Í~~. ~~T2;J:;~~,~~~~~\~~~~,."'~'~\~\
<Ji',~ LOURDES C\RRlLLO ORlHUEL\, EN SU C\R,\CTER DE SECRET.\RL\ TECNICA, D.\R LECTUR,\ ' '!j'

AL ORDEN DEL DÜ, A CONTINU.\CIÓN SE SO~IETE .\ CONSIDER,\cIÓN y EN SU C\SO /
APROB,\CIÓN DE LOS PRESENTES EL ORDEN DEL DL\, POR LO QUE EN VOT.\cIÓN
ECONÓ~I1C\ ES APROB.\DO POR UN,\NIMID.m....................................................................... /.

DESARROLLO DEL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.. EN USO DE L\ P.~\BR,\ L\ . /
PRESIDENT.\ DE ESTE ORG.\NISMO INSTRUYE"\ U SECRET.\RH TECKIC\ PONER EN
CONSIDER,\CIÓN DE LOS INTEGR,-\l'<TESDE ESTE CUERPO COLEGHDO, U DISCUSIÓN Y EN
SU C\SO .\PROB,\CIÓ)J DE L\ PROPUEST.\ DE PROYECTO DE REGL\~IENTO INTERlOR DEL
SISTE~L\ ~lUNICIP.\L P.\R,\ EL DES.\RROLLO INTEGR,\L DE U F,\MILH DE XOCHITEPEC, POR
EN USO DE L, \'OZ L\ CIUD.m.\.'H K.\RL\ IRIS ~lillUEÑO QUIROG.\, SOLICITÓ .\ L\
SECRET.\R,L\ TÉCNIC\, SO~IETER .\ CONSIDER,\CIÓN DE LOS INTEGR,\NTES DE EST.\ JUNT.\,
SI ES DE DISPENS.\RSE L\ LECTUR,\ DEL PROYECTO DE REFERENCH, TOD.\ VEZ QUE FUE
CIRCUUDO CON .\NTEUCIÓN, POR LO QUE U SECRET.\R,L\ TÉCNIC\, PROCEDIÓ .\

EQlJLEV'!.~O f...".-Tt... lr:[~sr6t~S.ff{
I!IU.AS DE XC'CI-[rrEr- EC

~c:OC[~[T'EP'r=CIh';O-l\:.CaP. 62790
T'Er..S. Oi(777} :='65p6~p4.21 ~€S'p2C.:a:.
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ACUERDO 5'5< ORD/DIF/XO/17/12/20g POR El QUE SE APRUEBA El REGLAMENTO INTERIOR DEl SISTEMA
MUNICIPAL PARA El DESARROllO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE XOCHITEPEC

EOULEVARD I....t. .'rt... TE[{SlÓ[>! Sl[ol
V£LLfS 1)1:l:OC[,[,I:PI:C

l:C-Cf{tTl:l'I:C, I"OR. C.P. 62790
'rELSo Oi {777} 365-69:.¿:.2 I 365<!:O.27
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Dependencia: DIF M' '~'1C1pl\ l
Sección:, _

Núm, de Oficio~'SE ORD,'D1F, ,;0:1-:12'"21 ,
Expediente: _

~.)
---1
.D : II .

CAPITULO PRIMERO

"2014. Vigésimo Aniversario del Año Internacional de la Familia"

SmIETER ,\ CONSIDER.\CIÓN DEL PLENO DE L\ JUNT.\ DICH..\ PROPUESB. APROB.\NDOSE
POR UNANI~[]D.ill DE YOTOS L\ DISPENS.\ EN ~IENCIÓN. ENSEGUID.\, L\ PRESIDENT.\ DEL
SISTE~L\ EN USO DE L\ VOZ SOLICITÓ ,-\ LOS PRESENTES SI ,\LGUNO DESE.\ H.\CER USO DE
L\ P.-\L\BR.\, INSTRUl'ENDO ,\ L-\ SECRET,-\Rl,\ TÉCNIC.\ ,\ EFECTO DE QUE REGISTRE EL

V
1(

tORDEN EN QUE c.m.\ INTEGR. -\-"TE DE U JUNT.\ LO H..\ Y.\ SOLICIBDO, POR LO CU.\L UN.\ !
''EZ QUE LOS INTEGR.\NTES HICIERON USO DE U "OZ y DISCUTIDO .\¡'¡PLL\~IENTE E~(j
PRESENTE .\SUNTO, FUE SmIETIDO EN "OT.\CIÓN ECONÓ~llC.\, .\PROB.-\.NDOSE PO J \
UN,\NI~llD.m DE YOTOS EL REGL\~IENTO ¡NTERJOR DEL SISTE~L\ ~lUNICIP,\L P.\R.\ E \
DES.\RROLLO INTEGR.\L DE U E-\MILL\ DE XOCHITEPEC, MISMO QCE SE INSERT.~ _ - •
FORJ\L\1'iDO P.-\RTE INTEGR.\ DE U PRESENTE .\CT.\, .\PROB.-\.'iDOSE POR U"-:.\"-:I~IlD.m DE '-...--
YOTOS EL SIGUIENTE:

ACUERDO:
ÚNICO,. SE TIE~E POR .WROB.illO EL REGL\~IENTO INTERJOR DEL SISTE~L\ ~lUNICIP.\L
P.R\ EL DES.\RROLLO INTEGR.\L DE L\ F.UIlLL\ DE XOCHITEPEC. .

TRANSITORIOS
Úl'rco,. SE INSTRUYE .-\ L\ SECRET.-\Rl.\ TÉC"-:IC.\ .\ EFECTO DE QUE RE.\LICE L\
PUBUc.\CIOr; CORRESPOKDIE"TE E"-: EL PERIODICO OFlCL\L "TIERR.\ Y LI3ERT.\D" p.\r"
SUS EFECTOS LEG.\LES PROCEDE?'TES, \

LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEl SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE L \ '1
FAMILIA DE XOCHITEPEC, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL CAPITULO IX, ARTICULaS 70, 71, 72. 73, 73BIS y f
73TER DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, ASI COMO El 42 DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL Y 1
CORRESPONSABIlIDAD CIUDADANA PARA El ESTADO DE MORElOS Y LOS ARTíCULOS 41 INCISO B APARTADO 2 DEl ,~\
BANDO DE PO LICIA Y GOBIERNO DEl MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, MORElOS, 76 Y 77 DEL REGLAMENTO DE LA /: '\ .\
ADMINISTRACION PUBLICA DEl AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS, Y LOS ARTICULaS 9 Y 12 FRACCiÓN X, DEl\:-/~,\\
DECRETO NUMERO QUINIENTOS OCHENTA Y TRES POR El QUE CREA EL SISTEMA MUNICIPAL PARA El DESARROLLO '/,. \
IN.TEGRAl DE LA FAMILIA DE XOCHITEPEC, COMO ORGANISMO PUBLICO DESCENTRAlI2ADO DE LA ADMINISTRACiÓN , 'N-
PUBLICA MUNICIPAL; . /' '"

y asumiendo que esta Junta de Gobierno como maxlmo órgano de control del Sistema MunicIpal para el Desarrollo
Integrar de la Familia de Xochitepec, tiene las más amplias facultades para expedir y aprobar el presente ordenamiento, lo
anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 12 fracción X, del decreto numero quinientos ocnenta y tres por el
que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec, como organismo público
descentralizado de la administración pública municipal.
Por ro ames expuesto y fundado esta Junta de Gobierno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Xochitepec, ha tenido a bien, expedir el siguiente:

2013.201 S
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DIE MIIt\t1CrpAlDependencia:

Sección: _

Expediente: _

"2014. Vigésimo Aniversario del Año Internacional de la Familia"

DISPOSICIONES GENERALES "\ i~,-

ARTíCULO 1.- El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec, es un organismo pública ..••.••••.•.\.

descentralizado de la Administración Pública del Municipio de Xochitepec Moreras, con personalidad jurídica y patrimonio

propio. Teniendo como objeto promover y coordinar la asistencia social en el municipio, fortaleciendo el desarrollo de la

familia, diseñando y ejecutando políticas públicas que beneficien el desarrollo comunitario; así como la atención y

despacho de los asuntos que expresamente le encomienda la Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad Ciudadan

para el Estado de Morelos, Decreto de Creación y demás disposiciones legales aplicables.

gOULEVt..RO t..Li/;,.Tm~SrÓf-l SI{";;

Vl~u:.S DE ):OCI-:ITt=?t=C
l:OCHIl-t=r-EC, ["OR. C.F, 52790

T[:LS. Q1(7"?'7} Z.G5-5S-42 I :::ef.20-27

CAPITULO SEGUNDO

ARTíCULO 2.- El presente ordenamiento interno tiene por objeto regular la organización, estructura, funciones

actividades del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec.

ARTíCULO 6,- El Sistema DIF, contara con la estructura orgánica que apruebe la Junta de Gobierno, en este reglamento,
así como en el Manual de Organización, Políticas y Procedimientos, para el desarrollo de sus funciones este a su vez estará
integrado por Unidades Administrativas, las cuales conducirán sus actividades en forma programada y de conformidad a
las prioridades, políticas y estrategias del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Farrllia, así como de los
programas y las politicas que dicte la Presidencia del Sistema.

ARTfcULO 3.- Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por:

l.- Ley Orgánica: Ley Orgánica Municipal para el Estado de Morelos;

11.-Ley: la Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad Ciudadana para el Estado de Morelos;

111.-Decreto: Decreto S83 por el que se crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochite

como organismo público descentralizado;

IV.- Sistema DIF Estatal: El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos;

;.t V.- Sistema DIF: El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec;

VI.- Reglamento: El presente Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec;

VII.- Presidente Municipal: Al Presidente Municipal Constitucional del Municipio de Xochitepec, Morelos;

VIJI.~?articipación Ciudadana: Es la inclusión de los ciudadanos en la toma de decisiones públicas;

IX.- Corresponsabilidad Ciudadana: Es la responsabilidad compartida entre los sectores públicos, sociales y privados, que

tiende a asegurar la adecuada coordinación de acciones en el ámbito de la prestación de los servicios de asistencia social I \
con el objeto de favorecer pnontanamente a los grupos socIales vulnerables, y; ~¡~ \.

X.- Organismo DescentralIZado: El SIstema MUniCipal para el Desarrollo Integral de la famll" de Xochltepec , ,::,'~ (",

ARTícULO 4.- El SIStema MUniCipal para el Desarrollo Integral de la familia de Xochltepec, condUCIrá sus actividades en ~"",' I
forma programada, de conformidad a las pnondades, políticas y estrategias contenidas en el Plan MuniCipal de Desarrollo, I

las aÚibuciones contenidas en el artículo cuatro del decreto que crea al mismo organismo público, e' Programa operativ~1
Anual. los programas institucionales y especiales a su cargo, y los lineamientos contenidos en los manuales d .
organización y politicas y procedimientos del organismo. ¡',
Artículo 5.- El Sistema DIF, podrá promover convenios con instituciones educativas, a efecto de que los estudiantes
presten su servicio social en el mismo organismo público.

2013.2015
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Dependencia: DIF MI 1~IIClpI\L

Sección: _

Núm,de Oficio~',E ORD,'D!Fi;:O:¡~:I:i2011
Expediente: _

"2014, Vigésimo Aniversario del Año Internacional de la Familia"

2U13.2015

DE LA JUNTA DE GOBIERNO

ARTíCULO 7.-la Junta de Gobierno será el máximo órgano de gobierno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral ., ,
de la Familia de Xochitepec, el cual estará a cargo de un cuerpo colegiado integrado por los representantes de las~

autoridades que señala el decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec. ~

Además de las atribuciones plasmadas en el mismo decreto de creación, adicionalmente realizará las siguientes acciones: ~

1.- Tener conocimiento de las compensaciones que se darán y aplicaran a los diferentes trabajadores del Sistema DIF •

Municipal, esto a través de la cuenta pública;

11.-Aprobar por mayoría de los integrantes de la Junta de Gobierno, las compensaciones so:icitadas; /:

111.-Aprobar en su caso, las cuotas de recuperación que se cobren en las diferentes áreas con que cuenta el sistema DI ;"J' !
Municipal y que generen ingresos propios a dicho organismo;

IV .• Aj)robar en su caso, los apoyos en especie y/o económicos que se darán a la población del municipio;

V.- Aprobar en su caso, como se entregaran los apoyos en especie y/o económicos que se darán a la población d '.J '7

municipio; 1
VI.- Aprobar en su caso, la adquisición de bienes muebles o inmuebles que necesite el Sistema OIF Municipal, para que \

con ello se pueda dar un mejor servicio a la comunidad del municipio; "\ \

Vll.- Aprobar en su caso, el pago del "gasto corriente": de servicios personales, tales como: remuneraciones al personal"d.\ \

carácter permanente, remuneraciones al personal de carácter transitorio, remuneraciones adicionales y especiales, otrQ's \ t .
prestaciones sociales y económicas; de materiales y suministros tales como; materiales de administración, emisióri d~'\~\ \

documentos y artículos oficiales, alimentos y utensilios, productos químicos, farmacéuticos y de laboratd{iO' l \ ~. ("

combustibles, lubricantes y aditivos, vestuario, blancos, prendas de protección y artículos deportivos; de serviCIOSJI
generales, tales como: servicios básicos, servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios, servici6s. ;/1\1 \
financieros, bancarios y comerciales, servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación, servicios de 1 i ~ I V
comunicación social y publicidad, servicios de traslado y viáticos, servicios oficiales, otros servicios generales;',,;Qg /.~:\

transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas, tales como: ayudas sociales; de gastos de inversión bienes muebl~~ '-:;j~..<, ..
inmuebles e intangibles, tajes como: mobiliario y equipo de administración, equipo e instrumental médico y de' : 1\':'
laboratorio, vehículos y equipo de trasporte; "-J \ '\
VIII.- Aprobar el tabulador de los sueldos y salarios y demás prestaciones de los trabajadores que integren el Sistema DIF \",

Municipal; "-..

IX.- Dispensar el requisito previsto en el articulo 25 fracción JI del Decreto, a la persona que ocupe el cargo de Director

General; y

X.- Todas aquellas que no estén contempladas y/o mencionadas en este reglamento interior y sean necesarias para el

buen funcionamiento del Sistema DIF Municipal.

ARTíCULO 8.- los integrantes de la Junta de Gobierno, duraran en su cargo un máximo de tres años, a partir de su

nombramiento, pero en ningún caso podrá exceder en su cargo al 31 de diciembre de cada tres años en que concluya la

.• administración municipal.

ARTíCULO 9.- la Junta de Gobierno celebrara sesiones ordinarias bimestrales y las extraordinarias que se requieran tantas

veces sean necesarias, a citación expresa del Presidente o Presidenta, del Director General o a petición de la mayoría de

, sus integrantes.

EOULE\'t..RO t.LlA. l!:l'{S[Ó[~SIN
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ARTíCULO 10.- En caso de que la sesión convocada no pudiera celebrarse en la fecha prevista, se deberá comunicar la

suspensión, para las sesiones ordinarias, dentro de un término de veinticuatro horas de anticipación; para las <::::: I t-

extr~ordjnariaS, con seis horas de anticipación, a los integrantes de la Junta de Gobierno, explicando las causas que la ~

motivaron. ~

ARTíCULO11.- A la convocatona que gIre la Secretana Tecnlca para sesiones ordinanas o extraordlnanas, por indiCaCiones -j
o a SOliCitud, deberá acompañarse el orden del dia, que contendrá los puntos que se desahogaran en la sesión a la que se

ro~. J~(
En las sesiones extraordinarias solamente se trataran los asuntos contenidos en el orden del día, excluyendo asunt s •....

generales. ~ J ."

",.-,/-(,
ARTíCULO 12.- El pase de lista de asistencia deberá realizarse a más tardar, con quince minutos posteriores a la hora l' ,
convocada para la sesión. Si alguno de los integrantes de la Junta se presenta después de iniciada la sesión~odrá \

participar, debiendo asentar en el Acta la hora exacta de su incorporación. . ":., \

La lista de asistencia, se pasara por el Secretario Técnico, quien dará cuanta al Presidente del quórum legal y la instalac.~ I
de las sesiones. .• ' \

La InasistenCia no justificada de los miembros de la Junta de Gobierno a las sesiones a que sean convocados, dará IUgr~ JT
la aplicación de las sanciones previstas en la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públrcos, según\~~

corresponda. \ ';\ I
ARTicULO 13.- La Junta de Gobierno rontará con un secretano Técnico, quien desempeñara el cargo de Olrector Gener~~ /~ \ I
del SIStema, y será el encargado del levantamiento e Integración de las Actas de las Sesiones. /~~J

CAPiTULO TERCERO \tA1~
DEL PATRONATO " \ /.\ \'

ARTíCULO 14.- El Patronato es el órgano colegiado conformado por representantes de los sectores público y privado cuyo '\\/ ,) \

objetivo fundamental es recaudar, generar y canalizar los apoyos económicos y materiales de manera eficaz y (...;.~

transparente al Sistema DIF Municipal, para que estos sean destinados a los programas de asistencia social; estará~

integrado por los miembros que señala el decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia ¡,
de Xochitepec.

\

ARTíCULO 15.- Para ser miembro del Patronato deberán reunirse a los siguientes requisitos:

1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento;

11.- Ser preferente ciudadano Morelense o Xochitepequense por nacimiento o por residencia;

111.- No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito intencional;

IV.- Disfrutar de buena fama y no haber sido procesado por delitos intencionales, y;

V,- Haber desempeñado alguna actividad de asistencia social o filantrópica.
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CAPiTULO QUINTO

"2014, Vigésimo Aniversario del Año Internacional de la Familia"

ARTíCULO 16.~Por cada miembro se nombrara a un suplente, quien el cual en los casos en los que los supla contara con
las mismas facultades atribuidas a la persona titular, siempre y cuando las ausencias no sean mayores a tres ocasiones
consecutivas.

ARTíCULO 17.• Para la convocatoria y el desarrollo de las sesiones y reglas establecidas por el del patronato, se aplicaran
las mismas disposiciones establecidas en el presente Reglamento que para la Junta de Gobierno.

ARTíCULO 18.- La renuncia de algún miembro del Patronato deberá notificarse por escrito de manera inmediata, a la

persona titular de la Presidencia del Patronato, haciendo del conocimiento a la Junta de Gobierno del organismo,

ARTíCULO 19.~Las personas que presidan el Patronato o cualquier de sus miembros, cuando así lo considere convenien e,
podra invitar a las sesiones a personas externas que coadyuven con las actividades que realice el Patronato quien
tendrán voz pero no voto.

\~
--.Ji

CAPITULO CUARTO \1
:.t•.. ¡ . OELA PRESIOENCIA DEL SISTEMA OIF MUNICIPAL '-\. U¡I\~iARTICULO 20.- La Presidencia del Sistema DIF Municipal sera responsable de la aplicación de la política del mismo, en..Ios ;-
~" términos de lo establecido por la Junta de Gobierno, de la legislación en la materia y del presente Reglamento Interlbr, f
''''~.: I ejerciendo las facultades que señala el decreto de creación del Sistema DIF Municipal. \~ \

ARTiCULO 2l .• la Presidencia del Sistema DIF Mumcipal, durará en su cargo un máximo de tres años, a partir de~ (.j
nombramiento, pero en ningún caso podrá exceder en su cargo al 31 de diciembre de cada tres años en que concluya la U\

.. ~. administración municipal. \ 1~J)
:.ty- ! ARTiCULO 22.- El Presidente o Presidenta tendrán la representación del Sistema DIF, por lo que será quien acudirá a los .,- (I,~)

.

iit.:$í eventos internacionales, nacionales, estatales y municipales con la representación oficial, siendo portavoz de los derechOS,:.;)"~~. ~,>;i~ y necesidades de los grupos vulnerables en el Municipio de Xochitepec, Morelos. ~~¡.
¡~:i;.ARTicULO 23.- la Presidencia del Sistema DIF Municipal, además de las atribuciones plasmadas en el Decreto de Creación 'W\
, • del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec, como Organismo Público Descentralizado de l',

la Administración Pública Municipal, ejercerá las siguientes funciones: 1
1.- Presidir, dirigir y moderar los debates en las sesiones de la junta de gobierno; /
1.- Proponer y autorizar en su caso, los apoyos en especie ylo económicos que se darán a la población del municipio; ¡

JI.. Proponer y autorizar en su caso, la forma en que se entregaran los apoyos en especie y/o económicos que se darán a la /
I

población del municipio;
JII.- Proponer y autorizar en su caso, la adquisición de bienes muebles ylo mobiliario que necesite el Sistema DIF
Municipal, para que con ello se pueda dar un mejor servicio a la comunidad del municipio;
IV.- Todas aquellas que no estén contempladas ylo mencionadas en este reglamento interior y sean necesarias para el
buen funcionamiento del Sistema DJFMunicipal.
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OE lA OIRECCJON GENERAL
ARTíCULO24.- La Dirección General, además de las atribuciones plasmadas en el Decreto de Creación del Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec, como Organismo Público Descentralizado de la I
Administración PúblicaMunicipal, tendrá y ejercerá lassiguientes funciones: ,j
1.- Informar a la junta de gobierno las Remuneraciones y Compensaciones que se darán y aplicaran a los diferentes ~~'
trabajadores del Sistema DIFMunicipal; ~

11.-Proponer a la Junta de Gobierno, lascuotas de recuperación que se cobraran en las diferentes áreas con las que cuenta rI"-
el sistema OIFMunicipal y que generen ingresos propios a dicho organismo; ~.
IJI,-Autorizar los apoyos en especie y/o económicos que seotorgan a la población del municipio; r

IV.- Autorizar la forma de entrega de apoyos en especie y/o económicos que seotorgan a la población del municipio;
V.- Aprobar la adquisición de bienes muebles y/o mobiliario que necesite el Sistema DJFMunicipal, para que con ello s
pueda dar un mejor servicio a la comunidad del municipio; -.J
V1.- Autorizar el pago del "gasto corriente": de servicios personales, tales como: El Tabulador de sueldos, en el q e """""\l'

'vestablecerán las remuneraciones al personal de carácter permanente y de nuevo ingreso, remuneraciones al personal e
carácter transitorio, remuneraciones adicionales y especiales, otras prestaciones sociales y económicas; de materiales y o----"" I
suministros, tales como: materiales de administración, emisión de documentos y articulas oficiales, aEmentos y utensif~, , •
productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio, combustibles, lubricantes y aditivos, vestuario, blancos, prendas\d~ I \
protección y artículos deportivos; de servicios generales, tales como: servicios básicos, servicios profesionales, CientíficO~\\ U
técnicos y otros servicios, servicios financieros, bancarios y comerciales, servicios de instalación, reparación r-.....\ \ ~
mantenimiento y conservación, servicios de comunicación social y publicidad, servicios de traslado y viáticos, servicibs "'~~
oficiales, otros servicios generales; de transferencias. asignaciones. subsidios y otras ayudas, tales como: ayudas sociale\; "", .\ (\

de gastos de inversión bienes muebles, inmuebles e intangibles, tales como: mobiliario y equipo de administración\ ~
equipo e instrumental médico y de laboratorio, vehículos y equipo de trasporte; \ I ~ '

VJlI.-Cumplir y hacer cumplir la legislación, estatuto orgánico, y lasdemás disposiciones aplicables al DIF; , •
JX.-Presentar a la Junta de Gobierno las modificaciones al Estatuto Organico y la organización general del DIF para su ~7'
aprobación; \:~¡I0,\
X.- Conceder la contratación e ingreso de personal que el SistemaDIFrequiera; , '\ ".1 •

XI.. Coordinar y supervisar que las adquisiciones se hagan en el ámbito de su competencia conforme a la normatividad \'~~.'J.j!~,~~".
aplicable, atendiendo al origen de los recursos; It "
XII.. Administrar, planear, dirigir y controlar el funcionamiento del sistema;

XIII.. Autorizar conjuntamente con el Tesorero las erogaciones que deban efectuarse con motivo de su administración,
con baseen el presupuesto aprobado por la junta de gobierno;

XIV.- Autorizar exenciones y descuentos en las cuotas de recuperación a las personas que estén en situación vulnerable; /
XV.- Designar y remover previa autorización de la Presidenta del Sistema, a los Servidores Públicos con excepción de los
que no sean de su competencia, en términos de la normatividad aplicable;
XVJ.- Celebrar los convenios, contratos y actos jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del
sistema DIFMunicipal;

XVII.- Expedir copias certificadas de aquellos documentos y constancias existentes en los archivos del sistema DIF
~ Municipal, cuando deban ser exhibidos ante cualquier autoridad;

y
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ARTíCULO 25.- El titular de la Dirección General para desarrollar las atribuciones inherentes a

disposición los elementos humanos como materiales necesarios para cumplir con sus encargos.

XVIII.- Todas aquellas que no estén contempladas y/o mencionadas en este reglamento interior, las que estén dentro del

Manual de Organización, Políticas y Procedimientos y las que sean necesarias para el buen funcionamiento del Sistema
DIF Municipal.

ARTíCULO 26.~ la Secretaria se encargará de auxiliar en sus funciones a la Presidencia, a la Junta de Gobierno y a I

Dirección General del Sistema DfF, la cual tendrá las siguientes funciones y atribuciones.

1.- Tener a su cargo el cuidado y dirección inmediatos de la oficina y del archivo del Presidente del Sistema;

JI.- Controlar la correspondencia oficial y dar cuanta con todos los asuntos al Presidente del Sistema para acordar su

Trámite;

111.- Citar por escrito a los miembro de la Junta de Gobierno para las sesiones de la misma;

\''~\~'

\l
1"1

~
su cargo, tendrá a su~

;
'j
I
~,
1\

IV.- Estar presente en todas la sesiones de la Junta de Gobierno, sin voz, solo de manera informativa y aUXiliando", la I ~\.
Presidenta del Sistema; \ f
V.- Compilar todos los documentos oficiales emanados del Organismo Descentralizado o del Presidente del Sistema; \ \

VJ.~ Observar y hacer cumplir las disposiciones administrativas de observancia general, emitidos por los Órganos \ J
superiores, procurando el pronto y eficaz despacho de los asuntos; \

registro de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Organismo Descentralizado, tanto de dominio público como d~\ \

domino privado, expresando todos los datos relativos a su identificación, valor y destino de los mismos; /)

IX.- Publicar el presente Reglamento Interior, con el fin de que todo el personal del Sistema DIF municipal lo conozca; \)\

X,- los demás que le. encomiende laJunta de Gobierno, el titular de la Presidencia del Sistema vIo el Oirector General de "J/~ /
acuerdo a las neceSidades que el Sistema DIF tenga para cumplIr con los lineamIentos de los Programas NaCionales Y)G"'~'!\'
Estatales. I \\j

" '1,1
ARTíCULO 26 bis.- la Secretaria contara con una Dirección Jurídica, misma que realizara las siguientes atribuciones y iI "'JJ\
funciones: /
1.- Asesorar jurídicamente al Secretario, Director General del Sistema y a los titulares de las diversas áreas que lo integran, \ I
actuando como órgano de consulta y fijar, sistematizar y difundir los criterios de interpretación y de aplicación de las
disposiciones jurídicas competencia del organismo;
11.- Establecer, de acuerdo a los lineamientos y directrices emitidas por el Director General del Sistema y en apego a la
legislación aplicable, las políticas en materia de asistencia jurídica;
flJ.- Proponer los proyectos, iniciativas y modificaciones de leyes, reglamentos, decretos y acuerdos de la competencia del
Sistema que le sean encargados por la Dirección General;
rv.- Podrá requerir al personal adscrito al Sistema DJF información relacionada con la Unidac de Información Pública, para
atende:, lo concerniente a la ley de Información Pública, Estadística y Protección de Datos Personales del Estado de
Morelos;
V.- Formular, revisar y analizar los contratos y convenios a celebrar por el Sistema, de acuerdo con los requerimientos de
las áreas respectivas y llevar el registro de los mismos;

VI.- Compilar y difundir las normas jurídicas relacionadas con las atribuciones del DIF de xoc~~B1:~\'ARD ALiA 'rEf~SrÓ[o! SHoJ

V¡U.•AS DE J:OCHITEl"EC
)(OCKI,[,EPEC, r~OR. C.l". 62790

,[,EL.S.01(777) 365-69-42/365-20-27
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'1
VII.. Bnndar los servicIos de Orientación JurídIca, especIalmente a la población de escasos recursos económicos; 1
VIII.- Coordinar los apoyos en asistencIa Jurídica; /
IX.- Las demás que no estén contempladas y se requieran para brindar un mejor y buen funcionamiento de la

dependencIa. ~'
La direCCión JurídIca podrá exammar e InspeCCIonar al personal adSCrito a [a Delegación de la procuraduría de la Defensa ~- - .....',.del Menor y la Familia, la Titular de la UnIdad de InformacIón Pública, asi como al Encargado del Área Coordinadora de '
Archivos. •

CAPITULO SÉPTIMO
DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION y TESORERIA

Al DE LA COORDlNACION DE ADMINISTRACION
ARTíCULO 27.- la Coordinación de Administración, será la responsable de registrar, supervisar y controlar 105 recurs

materiales y humanos asignados por el Sistema OIF y ejercerá las siguientes funciones y atribuciones:

1.-Acordar con el Titular de la Presidencia y el Director General 105asuntos relevantes de las unidades administrativas q e

le sean adscritas;

11.- Desempeñar las funCiones y comrsiones que el Director y/o la Presidenta le encomIenden, y ma~enerlO e
Informándoles sobre el cumplimiento de las mrsmas; ''''~

JII.- ConducIr la polltlca de administración mterna que apruebe el Titular de la DireCCión y la Presidencia; ,1

IV,- Establecer de acuerdo con las normas generales aprobadas, las dIrectrices, normas y cnterios técnICOS para el pr0/r'0 (

Interno de programación e informátIca de la Dirección vrgrlando su aplicación; r ~ ;c-..

V,. Analizar, ReVisar la estructura orgánica y ocupacional del Sistema, y aprobar el dictamen de los cambios que se

propongan y someter a la consideración de la Junta de Gobierno las modificaciones a esta, para su aprobación, así com~ la '~J
actualización de los manuales de Organización y de procedimientos; \ (\ \

Vl.- Planear, programar, organizar, dirigir, controJar y evaluar el funcionamiento de las Unidades Administrativas, y aSI. t,\.\
como proponer al Director y a la Presidenta los cambios de organización de las unidades administrativas; '- ~')11\' "
VII.- Proporcionar a las unidades administrativas del Organismo, los servicios de apoyo administrativo en materia d~ N'

'\ '1 \diseño de sistemas y equipamiento informático, comunicaciones y archivo, así como 105demás que sean necesarios para 'v--J
el mejor despacho de los asuntos del Sistema; .•.

"VIII.- Controlar las adquisiciones de recursos materiales, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que realice

el Organismo Descentralizado;

IX." Establecer, dirigir, controlar y evaluar el Programa Interno de Protección Civil para el personar, instalaciones, bienes e

información de la secretaria, así como emitir las normas necesarias para su operación, desarrollo y vigilancia;

X.- Promover el establecimiento de prácticas administrativas que contribuyen la calidad de los procesos y servicios de las

unidades administrativas del Organismos Descentralizado;

XI.- Coordinar la elaboración, evaluación y actualización de los Manuales de Organización y de Políticas y Procedimientos

de las Unidades Administrativas que conforman el Sistema DIF Municipal;

XII.- Proponer y elaborar las politicas de racionalidad en el manejo de los recursos humanos y materiales, para aplicarse en

todas las áreas del Sistema DIF;

XIII.. las demás que le confieren los Titulares de la DireCCión y/o de la Presidencia, así como las que le señalen las

disposiciones legales y reglamentarias relativas.

XIV.- Sera la responsable directa del Patrimonio, así como del resguardo de los bienes de las Unidades Administrativas.
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~ jEsta Coordinación se integrara por un Titular denominado Coordinador de Administración y para un mejor desempeño de

sus funciones contara con una Jefatura de Departamento, así como las Unidades Administrativas y Elementos Operativos

que se requieran.

ARTíCULO 29.-la Tesoreria estará integrada por un Titular a quien se le denominara Tesorero y para el mejor desempeño

de sus funciones se apoyara de un Auxiliar Administrativo Especializado y un Auxiliar Contable, así como las Unidades

Administrativas y Elementos Operativos que se requieran.

¡(
Bl DE LA TESORERIA ~---\-\~"A.

ARTíCULO 28.~ El titular de la Tesorería, sera el encargado de registrar y controlar los rngresos y las erogaciones que ,,(

realIce el Sistema DIF y ejercerá las sJgulentes funCIones y atribuciones: -.-)

1.- Recaudar, guardar, Vigilar y promover un mayor rendimiento de los fondos del Sistema; ~\

ll.~ Establecer los procedimientos y sistemas para cuidar de la puntualidad de los ingresos, la exactitud de las \

liquidaciones, la prontitud en el despaCho de los asuntos de su competencia y de la debida comprobación de los ingresos y
: egresos;

¡ 111..Organizar y vigilar que se lleven al día y con arreglo a la técnica, la contabilidad del Organismo Descentralizado y la

: estadísticas financieras del mismo;

IV.- Proporcionar oportunamente a las autoridades del Sistema DIF la información y documentadón necesaria, así como I

t:apoyo humano necesario para la formulación del presupuesto de egresos y del proyecto de ingresos del mismo, vigiland

.bue dichos ordenamientos se ajusten a las disposiciones jurídicas aplicables;

'V.. Informar oportunamente a los titulares de la Presidencia y de la Dirección del Sistema sobre las partidas que es én -----A
lhóximas a agotarse, para los efectos que proceden; ~I?"'I
~l.- Efectuar los pagos presupuestados previo acuerdo con las autoridades del Sistema; . r- ~
VII.- Cuidar que los asuntos que corresponde a la tesorería, se despachen y solventen con la oportunidad y eficacia 1\

requerida para el debido funcionamiento del Organismo Descentralizado; \ ~\ \ :

VII.. Pre'entar a las autoridades del Sistema, la cuenta pública anual correspondiente al ejercicio fiscal que concluye así, l' 1]
como los cortes de caja trimestrales para el año siguiente durante los primeros 15 días del mes de Enero del año que, ~ 1/
inicie para su revisión y aprobación; y '1 \y,1
VIIJ.~ Au:orizar conjuntamente con el Director del Sistema DIF, las erogaciones que deban efectuarse con motivo de s~ (1 t\\\~
administración, con base en el presupuesto aprobado por la Junta de Gobierno. \ JZM~
IX.- ~etener depósitos por concepto de pago de quincena, cuando el trabajador no cumpla con su obligación de firma de \<?)~ \
nomina. Il13
X.- Sera facultad exclusiva del titular de la Tesorería expedir y modificar los lineamientos Y Criterios De Comprobación Del ./1"

¡
Gasto Público Del Sistema Municipal Para El Desarrollo Integral De la Familia De Xochitepec. /

!

CAPITULO OCTAVO

DE LA COORDINACION DE ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD

ARTíCULO 30.- la Coordinación de Asistencia Social y de Salud, de conformidad con el decreto de creación del Sistema

OIF, será la encargada de programar y ejecutar las actividades de orientación jurídica y atención psicológica, eventos de

integración social, así como brindar servicios asistenciales, elaborar estudias socioeconómicos e identificación del estado

130Ul.EI!ARO {.L'IA TEl'SrÓN SIl'
1![l.l.AS OE l:OC[{ITEE'EC

l:OCl{ITEPEC. rtoOR.C.P. 62790
TEl.S. Cl1 (777) 365.6g.~.2 I 365.20.27
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"2014, Vigésimo Aniversario del Año Internacional de la Familia"

vulnerable de las personas y llevar a cabo la vinculación de programas y campañas alimenticias, educacionales y de salud

destinadas a los sujetos beneficiarios de la asistencia social, bajo la supervisión del Director del Sistema DIF.

ARTíCULO 31.- La Coordinación de Asistencia Social y de Salud tendrá las atribuciones siguientes:

1.- Llevar a cabo los programas de asistencia social con las participaciones de los Gobiernos Federales, Estatales

Municipales, así como con las instituciones sociales y privadas;

11.-Operar, coordinar y ejecutar los programas de asistencia social de conformidad con el presente reglamento;

JII.- Incorporar a los patrones de beneficiarios de los programas de atención a la pob~ación vulnerable, realizados

median:e una pre valoración documental o mediante el estudio socioeconómico, integrar la información de los

beneficiarios que proporcionen en forma veraz y precisa, así como la documentación requerida cumpliendo las normas

establecidas en la Ley De Asistencia Social y Corresponsabilidad Ciudadana para el Estado de Morelos;

IV.- Canalizar el apoyo asistencial en especie o servicios a los centros asistenciales;

V.- Asesorar y apoyar en los trámites relacionados con la asesoría jurídica en procesos de atención psicológica p ra

quienes lo requieran, y sean considerados como aptos por el Sistema DIF;

VI.- Difundir y dar a conocer en el Municipio, los diferentes programas sociales que implemente el sistema DIF Municipa

así como las demás autoridades ya sean Municipales, Estatales y Federales;

Vll.- Realizar trabajo de campo en las diferentes comunidades del municipio, con el fin de identificar personas y

comunidades que se encuentren en situación vulnerable, auxiliándose para tal efecto de los encargados de los diV~~S

programas sociales; \~ I
,(¡1I1.-Organizar e impartir pláticas y cursos en coordinación con instituciones de salud, asociaciones civiles y cualquier otr~.

tipo de organización que tenga por objeto la promoción de la salud pública, valores sociales, educación, integracián~~

familiar y el abatimiento de la violencia en todas sus modalidades. \ \'\~

\ (;Y'.ICAPITULO NOVENO 1 \
DEL ORGANO DE VIGILANCIA I J' I

" I~\ "ARTíCULO 32.- El Órgano de VigilanCIa, cuya titularidad recaera en un COmiSariO, tendrá las siguIentes obligaCiones y 1 -J, ,\ ,. .,
atribuciones: / ) ~/,

l.. Vigilar el cumplimiento con estricto apego a las disposiciones legales, así como las regíamentarias y administrativas que~ • \ "\

regulen al Sístema DIF; 1)/ \ ~
11.-Realizar actos de inspección, supervisión, fiscalización, evaluación y control de los recursos humanos, materiales y 1'.
financieros del Sistema DIF. \

111..Realizar todo tipo de visitas, inspecciones, revisiones o auditadas del organismo. ,

IV.- Requerir informes, datos y documentos de todas las unidades administrativas que conforman el organismo. I

V.- levantar actas administrativas, desahogar todo tipo de diligencias, notificar el resultado de las revisiones o

investigaciones que practique.

VI.- Determinar los plazos o términos en los que los servidores deberán solventar las observaciones o deban proporcionar

la información o documentación que se les requiera y legalmente corresponda. En este último caso, podrá ser de 3 a S

días hábiles, mismos que podrán prorrogarse en igual tiempo a juicio del órgano de vigilancia.

VII.- Intervenir en los procesos de entrega recepción de todas las áreas administrativas del Sistema D1F.

VIJI.- Para hacer cumplir sus determinaciones podrá imponer las sanciones disciplinarias que correspondan de

conformidad con la ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos;
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11.-De la Delegación de la Defensa del Menor y la Familia:

a).~ Contará con un titular, el cual será nombrado: "Delegado de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la

Familia del municipio de Xochitepec, Morelos," quien deberá rendir informes directamente al titular de la Dirección

Jurídica;

IX" Conocer y resolver las sugerencias, quejas o denuncias relacionadas con la prestación de servicios o con la atención d~~: ,

los dependientes del Sistema.
~ '

X.- Presentar las denuncias administrativas, civiles y/o penales con motivo de las conductas indebidas acreditadas a Jos'" '

servidores públicos adscritos al Sistema DIF con motivo del desempeño de su función, ante las instancias . \

correspondientes;

XI.-las demás que le otorguen otros ordenamientos jurídicos aplicables.
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un titular, el cual será nombrado: "Encargada de la Casa de la Mujer del

"2014, Vigésimo Aniversario del Año Internacional de la Familia"

b).- Contará con servicio jurídico;

cl.- Contará con servicio psicológico;

d).~ Contará con servicio de trabajo social;

Con la finalidad de ejercer un estricto cumplimiento de los ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables y para (}\

mejor ejercicio de sus funciones se auxiliara de un Auxiliar Administrativo Especializado y un Auxiliar Administrativo, ~; ~ 1
como las Unidades Administrativas y Elementos Operativos que se requieran. \;;:.~

CAPITULO DECIMO \ j
DE LAS UNIOADES ADMINISTRATIVAS

ARTíCULO 33.~ El Sistema DIF para el desarrollo de sus funciones se integrara de Unidades Administrativas, mismas que ,~,. \o.

contarán con un Titular, cada uno designado y removido por el Director General del Sistema Municipal, previc;> acuerdo ¡A J
con la Presidencia del mismo, quienes deberán cumplir con los siguientes requisitos: 'r\ I ~.\
1.Ser ciudadano mexicano, preferentemente morelense, en pleno ejercicio de sus derechos; . \~~\
11.Contar con al menos 25 años de edad, cumplidos a la fecha de su designación; _,-

Jll. Poseer experiencia y conocimientos de las funciones a su cargo; ~\\\ '.
IV. Contar con buena reputación; y ~\ \
v. No haber sido condenado por delito que merezca pena privativa de la libertad. ',\" ,í
ARTíCULO 34.~ las unidades administrativas necesarias para el buen funcionamiento y desarrollo del Sistema IF. 'll. ! \

"'TI, IjMunicipal de Xochitepec, Morelos, deberán ser las siguientes: ~W
¡ 11\\ •

municipio~~¡.)~~\
" /f~' \, .. I .

i~
I
I

l.. De la Casa de la Mujer:

a).- Contará con
Xochitepec, Morelos";

b).- Contará con servicio jurídico;

el.- Contará con servicio psicológico;
dl.- Contará con servicio de trabajo social;

e).- Contará con servicio de refugio transitorio hasta por 72 horas,

f).- Las demás que se consideren necesarias para el mejor y buen funcionamiento de la unidad administrativa.

,
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ARTíCULO 35.- De las funciones y atribuciones del titular de la Casa de la Mujer:

1.- Brindar apoyo integral de prevención, protección y ayuda a todas aquellas mujeres e hijos de estas que se encuentren

en estado de desventaja, abandono, maltrato o en situación de riesgo por circunstancia jurídica, social o cultural;

11.-Proporcionar atención especializada de asesoría legal y servicios jurídicos;

VIII.- De la Casa de Oia Alpuyeca: /
;

a).- Contará con un titular, el cual será nombrado: "Encargado(a) de la Casa de Oia Alpuyeca, del municipio de

Xochitepec, Morelos,";

b).- Las demas que se consideren necesarias para el mejor y buen funcionamiento de la unidad administrativa,
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e) .. Las demás que se consideren necesarias para el mejor y buen funcionamiento de la unidad administrativa.~

111,-Del Centro Nutricional; \

a).- Contará con un titular, el cual será nombrado: "Encargado(a) del Centro Nutricional del Municipio de
Xochitepec, Moreros,";

b).- Contará con comités de ayuda; y

c}.- Las demás que se consideren necesarias para el mejor y buen funcionamiento de la unidad administrativa

JV.- De la Unidad Básica de Rehabilitación (UBR);

a).- Contará con un titular, el cual será nombrado: "Jefe de Departamento de la Unidad Básica de RehabiJitació-~

JUBR), del Municipio de Xochitepec, Morelos,";

b).- Contará con servicio psicológico;

c).- Contará con servicio de terapias físicas; ~

d).- Contará con servicio de consulta médica especializada en fisioterapia;

el.- Contará con servicio de terapia de lenguaje; y, " I ' .
fJ.- Las demás que se consideren necesarias para el mejor y buen funcionamiento de la unidad administratl a,

\ -.-J .\)\V:- Del Centro de Asistencia Infantil Comunitario (CAICl Alpuyeca: ~\ 'J
1 a).- Contará con un titular, el cual será nombrado: "Encargado(a) del Centro de Asistencia Infantil ComUllitan~\ / '

(CAIC). del Municipio de Xochitepec, Morelos,"; \ \\~\ ~

b) .• Las demás que se consideren necesarias para el mejor y buen funcionamiento de la unidad administrati~\ I l., _\
VI.- Del Centro de Desarrollo Comunitario (CDC) de la Cruz; .. ~JA' rJ

a).- Contará con un titular, el cual será nombrado: "Encargado(a) del Centro de Desarrollo Comunitario (CDC) deli~ \
la Cruz, del Municipio de Xochitepec, Morelos,"; / I J ~,~\ \

bJ.- Las demás que se consideren necesarias para el mejor y buen funcionamiento de la unidad administrativa. ,'J' \. \/~

: \ ~ "-VII.- Del Centro de Desarrollo Comunitario (COC) Alpuyeca' y D\" \
a).- Contará con un titular, el cual será nombrado: "Encargado{a) del Centro de Desarrollo Comunitario (CDC)

Alpuyeca, del municipio de Xochitepec, Morelos,";

b).- Las demás que se consideren necesarias para el mejor y buen funcionamiento de la unidad administrativa. \.
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111.-Proporcionar atención especializada de servicios psicológicos;

IV.- Proporcionar atención especializada de servicios de trabajo social;

V.- Proporcionar atención especializada de servicios médicos;

VI.- Proporcionar servicios de platicas, conferencias y capacitaciones dentro del ámbito de su competencia;

VI/.- Proporcionar orientación social;

VIII.- Llevar a cabo la implementación de programas preventivos a favor de la familia; y

lX.- Las demás que se requieran para brindar un mejor y buen funcionamiento de la dependencia.

ARTíCULO 36.- El titular de la Delegación de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia y su personal a car o,

serán los responsables directos de las actividades realizadas en su unidad administrativa, teniendo las siguien es

funciones y atribuciones:

1.- Brindar apoyo integral de prevención, protección y ayuda a todas aquellas personas que se encuentren en estado j
desventaja, abandono, maltrato o en situación de riesgo por circunstancia jur~dica, social o cultural;

JI.. Proporcionar atención especializada de asesoda legal y servicios jurídicos; ,

111.-Proporcionar atención especializada de servicios psicológicos;

IV.- Proporcionar atención especializada de servicios de trabajo social; '\. ! -< (
V.- Proporcionar servicios de pláticas, conferencias y capacitaciones dentro del ámbito de su competencia; '\ U
VI.- Proporcionar orientación social; \

VII.- Iniciar en acuerdo con el DIF Estatal y la Procuraduría Estatal de la Defensa del Menor y la Familia, trámites .d~t t'
Adopción de Menores; \ ~\\\
VIIJ.-Iniciar procedimientos para la canalización a Albergues de Menores; \ '"

IX.- Formular convenios administrativos que den solución a los conflictos entre familiares de la sociedad Xochitepequense, ~ I j
de acuerdo con los requerimientos del área en mención y llevar el registro de los mismos; \ Ji (\'..
X.- Llevar a cabo la implementación de programas preventivos a favor de las familias Xochitepequenses; \: \ Ijli
Xl.- Así como las previstas en la Ley para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia familiar en el Estado.de '-1\.\\
Morelos; \~' /' I.-~~\,
XII.- Las demás que le confieran la Dirección Juddica, la Dirección General y otros ordenamientos jurídicos ..;~~X.)~\ \
administrativos legales. \', \

ARTíCULO 37.- De las funciones y atribuciones del titular del Centro Nutricional:

/.- Brindara apoyo a la comunidad más vulnerable del municipio de Xochitepec, proporcionando desayunos económicos y

de bajo costo, mismo que oscilará entre los diez y veinticinco pesos, los cuales serán aplicados para el pago de insumas

para la elaboración de los mismos.

JI.. Los comités de ayuda, estarán integrados por voluntarias (os), las cuales ayudaran a las funciones de limpieza de las

diferentes cocinas comunitarias.

111.-Sera la encargada de recibir las despensas del DJFEstatal, as; mismo, será la encargada de pagarlas a fjn de mes, esto

con la supervisión y conocimiento del Director General del Sistema DIF;

IV.- De ser necesario y a falta de no haber voluntarias (os), bajo el visto bueno de la Presidenta y del Director General del

Sistema D1FMunicipal, se contrataran cocineras, las cuales percibirán un sueldo por parte del Sistema OIF Municipal;

V.- El Sistema DlF Municipal, apoyara con los gastos de limpieza, agua, luz, gas y los demás que sean necesarios para el

buen funcionamiento de las Cocinas Comunitarias;
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ARTíCULO 41.- De las funciones y atribuciones del titular del Centro de Desarrollo Comunitario (CDC) Alpuyeca:

1.- Bajo el visto bueno de la Presidenta y del Director General del Sistema DIF Municipal proporcionará las instalaciones,

para que sean enseñados los diferentes talleres y cursos,

'.
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VI.- SupervIsara el buen funcionamIento y desempeño de las cocrnas comunltanas; 3t
VII.- Coordinar Jos programas que sean necesarios y útiles para el buen funcionamiento y desempeño de las cocinas \
comunltanas; y ,

VIII.- las demás que no estén contempladas y se requieran para brindar un mejor y buen funcionamiento de la
dependencia.

ARTíCULO 38.- El titular de la Unidad Básica de Rehabilitación (UBR) y su personal a cargo, serán los responsables direct s

de las actividades realizadas en su unidad administrativa, teniendo las siguientes funciones y atribuciones:
1.- Brindar apoyo integral de prevención y ayuda a todas aquellas personas que se encuentren en estado de desventaj

por alguna incapacidad física;

11.-Se proporcionara atención especializada de servicios de medicina física y rehabilitación;

111.-Se proporcionara atención especializada de servicios de terapia física;

IV.- Se proporcionara atención especializada de servicios psicológicos;

V.- Se proporcionara atención especializada de servicios de terapia de lenguaje; '\

Vl.- Se proporcionara atención especializada de servicios de transporte para personas con capacidades diferentes;

VII.- Se proporcionara servicios de pláticas, conferencias y capacitaciones dentro del ámbito de su competencia;

VIJI.- Se proporcionara orientación social; y ~

IX.- Las d~más que no estén contempladas y se requieran para brindar un mejor y buen funcionamiento ~e la~ 'tI'

dependenCia. \'

ARTíCULO 39.- El titular del Centro de Asistencia Infantil Comunitario (CAIC) y su personal a cargo, serán los responsalJles (

directos de las actividades realizadas en su unidad administrativa, teniendo las siguientes funciones y atribuciones: ~~'

1.- Brindar apoyo integral de asistencia, prevención y ayuda a todas aquellas personas que se encuentren en estado de t~~
desventaja por circunstancia social o cultural; ~~\ ,1 ~\

11.-Se proporcionara atención de servicios pedagógicos y/o educativos; ': ''. ~~\

111.-Se proporcionara atención de servicios psicológicos; \ \ ~ \ \

IV.- Se proporcionara servicios de pláticas, conferencias y capacitaciones dentro del ámbito de su competencia; ''''-y,1 >J "\
V,- Supervisar y orientar el buen desarrollo del niño, para que no dañe su integridad física, psicológica y emocional; .' ..•.......•\ \

VI.- Organizar y preparar eventos y/o actividades especiales sugeridas por las instituciones de CAICS, lEBEM, DIF ESTATAL ~

Y MUNICIPAL; Y
VII.- las demás que no estén contempladas y se requieran para brindar un mejor y buen funcionamiento de la

dependencia.

ARTíCULO 40.- De las funciones y atribuciones del titular del Centro de Desarrollo Comunitario (CDC) de la Cruz:

1.- Bajo el visto bueno de la Presidenta y del Director General del Sistema DIF Municipal proporcionará fas instalaciones,

para que sean enseñados los diferentes talleres y cursos.

JI.- las demás que no estén contempladas y se requieran para brindar un mejor y buen funcionamiento de la dependencia.

2013-2015

.,



ARTíCULO 47.- El Sistema DIF promoverá la organización de la comunidad para realizar acciones de asistencia social,

basada en la solidaridad social y corresponsabiJidad ciudadana.

CAPITULO DECIMO TERCERO

. DE LA PARTICIPACiÓN CIUDADANA

ARTíCULO 46.- La participación ciudadana es una instancia de opinión y consulta en materia de asistencia social, por lo

que los interesados y la ciudadanía en general pueden formular sugerencias y acciones para mejorar los servicios que el

Sistema OfF proporciona.
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DEL PATRIMONIO DEL ORGANISMO
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11.-las demás que no estén contempladas y se requieran para brindar un mejor y buen funcionamiento de la dependencia.

. j

~.

ARTícULO 42.- El titular de la Casa de Dia Alpuyeca y su personal a cargo, serán los responsables directos de las ~

actividades realizadas en su unidad administrativa, teniendo las siguientes funciones y atribuciones: ~.

1.- Brindar apoyo integral de asistencia, prevención y ayuda a todas aquellas personas que se encuentren en estado de ~ ' .

desventaja por Circunstancia social o cultural; -

11.-Se proporcionara atención especializada de servicios para adultos mayores (60 años cumplidos);

111.-Se proporcionara atención de servicios médicos, únicamente consulta;

IV.- Se proporCionara serviCIOSde plátIcas, conferencIas y capaCItaciones dentro del amblto de su competencia; \

V.- Supervisar y Orientar el buen desarrollo del adulto mayor, para que no dañe su integridad física, PSlCOlógJCa(j

emocional y tenga una mejor calidad de Vida; ~J \ \
VI.- Organizar y preparar eventos y/o actiVidades especiales sugeridas por las InstitucIones Públicas, ESTATAL y ~

MUNICIPAL; y_\.

VII - las demás que no estén contempladas y se requieran para brindar un mejor y buen funcionamiento 'e la~ ~"\

dependencia. \ ..J

.\! ~\
ARTíCULO 43.- El patrimonio del Sistema DIF se mtegrará de acuerdo a lo previsto por los artículos 36 fraCCIones de lall a' ~.\ ~

la VII del Decreto de Creación del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la FamJlra de Xochltepec, publlcado~en \~\ \

el PeriódiCO OfiCIal Tierra y Libertad de fecha 29 de Septiembre del 2010; 30 inCISO f) de la Ley de AsistenCia Soc:al \ ( J'
NaCional; 19 fraCCIón VII de la Ley de AsistenCia SOCialy Corresponsabilldad para el Estado de Morelos. •

ARTiCULO 44.- El sistema DIF establecerá las cuotas de recuperación de los servicios que otorga, las cuales serán ~/\ \

a;:>robadas por la Junta de GobIerno, mismas que deberán contemplarse anualmente en el proyecto de ley de ingresos. ~ ~'J .....
" ./ \}'.\. , " \

CAPITULO DECIMO SEGUNDD , "', .~/ \ \
DE LAS RELACIONES LABORALES \ \\

ARTíCULO 45.- las relaCiones laborales entre el Sistema MUniCipal para el Desarrollo Integral de la FamIlia de Xochltepec Y"""j 1 "\
sus trabajadores se regirán por lo dispuesto en el apartado "A" del Artículo 123 de la Constitución Polltlca de los Estados " \"

Unidos Mexicanos, así como por lo previsto en la Ley Federal del Trabajo por cuanto a prestaciones, derechos y '.
"

obligaciones derivadas de la relación laboral, pudiendo aplicarse de manera supletoria la Ley del Servicio Civil del Estadq ,.,
de Morelos.
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ARTíCULO 48.- Todo habitante, residente y/o ciudadano del Municipio de Xochitepec, Moretos, tiene la obligación de dar

aviso a las instancias correspondientes, cuando personas que requieran de asistencia social se encuentren impedidas para
solicitar auxilio por si mismas.

CAPITULO DECIMO SEPTIMO
BOULr:VARO ALTA l'"r=(~StÓ[1!ls/r~

VILLAS OE XOCHITEPEC
XOCHI"[EPEC, !\IiOR. C.f'. 62790

TaS. 01 (777) 365-69-42 I 365-2G-27

ARTíCULO 50.- Los voluntariados se conforman, por aquellos ciudadanos que otorguen su tiempo, compartan

conocimientos, experiencia, apoyen las actividades del Sistema DIF y contribuyan a la obtención de los recursos o brinde b
el apoyo económico, que permitan cumplir con sus objetivos.

Todo ciudadano podrá participar como voluntario en la realización de tareas básicas de asistencia sccial, para lo cúal "1

solicitara su inscripción, y será canalizado al área de atención en la que desee colaborar, bajo la vigilancia de la\ •.• \

autoridades correspondientes y en apego a los lineamientos generales del trabajo voluntario. ..\ ~ \

CAPITULO DECIMO QUINTO \./ \
DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS ("- \

ARTíCULO S1.- las sugerencias, quejas o denuncias relacionadas con la prestación de servicios o con la atención del \\. .

personal del Sistema DIF, deberan presentarse por escrito y firmadas por el denunciante, ante la Coordinación ~e , : .) (j
Administración, quien será la encargada de formar el expediente requerido, mismo que deberá ser entregado a el órga o 1. I

de vigilancia, siendo este el facultado de realizar el procedimiento correspondiente. / ,J.

Asimismo se podra realizar denuncias anónimas a través del correo electrónico, vla telefónica o el buzón, que para t, 114 I /j
efecto se establecerá en la Dirección General, quedando a decisión del usuario o denunciante elegir la vía que conside~o/<. ,[,:ve /
más adecuada para manifestar su sugerencia, queja o denuncia. \ \'. \''l .1\

\. V1V\ \
ARTícULO 52.- El tramite de las sugerenCias, quejas o denunCias reCibidas se realIZara de acuerdo a lo establecido en las \(¿J ,
dISposiCiones legales aplICables. CAPITULO DECIMO SEXTO // I \\ \i

DE lAS SUPLENCIAS \
ARTíCULO 53.- La ausenCIa temporal o absoluta de la PresidencIa del Sistema DIF será cubierta por la persona que deSIgne
a propuesta el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos, con la aprobación de la Junta de Gobierno
del mismo organismo.

ARTíCULO 54.- La ausencia temporal o absoluta del Director General será cubierta por la persona que designe la
Presidencia del Sistema DIF, con la aprobación de la Junta de Gobierno del mismo organismo.

ARTíCULO 55.- Las ausencias temporales de los demás servidores públicos serán cubiertas por el personal que designe el
Director General, con el visto bueno de la Presidencia del Sistema DlF.

CAPITULO OECIMO CUARTO

DEl VOLUNTARIADO

ARTíCULO 49.- El voluntariado es el conjunto de personas que apoyan las tareas de asistencia social, así como las de

I~ desarrollo humano y comunitario de manera honorifica.

>la ~'" r',::, :;'$'.''1'~< 1'.:- tt' ~.~
MunH..I" io ñ,¡, ,.( {;.-;lt:'lpe:::
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al presente Reglamento Interior del Sistema

Dependencia: DIE MI INIClPAI

Sección: _

Núm. de OficiDC',l' O¡;:P'DlF,'YO.'l"/P'cPll
Expediente: _

"2014, Vigésimo Aniversario del Año Internacional de la Familia"

DE LOS ESTIMULOS y SANCIONES
ARTfcULO 56.- con el propósito de alentar al personal adscrito a este organismo Descentralizado, el día en que cumplan
años les será otorgado como dia de descanso con goce de sueldo, siempre y cuando este sea dia hábil laborable.

ARTfcUlO 57.- Para efectos de que el trabajador pueda gozar de su tiempo de comida, le será otorgado un periodo de 20
minutos, mismo que le será computado como tiempo efectivo de la jornada de trabajo.

ARTfcUlO 58.- Cuando por cuestiones de eventos se requiera al personal adscrito y comisionado al Sistema DIF, este
deberá asistir al lugar, en el horario que se establezca, de no asistir se impondrá un dia de descuento.

"~--)-9-I. ,
j.-

!

ARTíCULO 59.- Toda falta de asistencia que no sea justificada ante la Coordinación de Administración será motivo de

descuento, la acumulación de tres faltas sin causa justificada será causal de rescisión de la relación de trabajo.

CIUDADANO RODOLFO TAPIA LOPEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL DE XOCHITEPEC, MORELOS.

CUIDADANA KARLA IRIS MADUEÑO QUIROGA
PRESIDENTA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA fAMILIA DE XOCHITEPEC, MORELOS.

CIUDADANO GERSAYN OTONIEl HERNANDEZ GUZMAN
REGIDOR DE LA COMISION DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA, OBRAS PUBLICAS PLANifiCACiÓN, DESARROLLO Y

BIENESTAR SOCIAL.
CIUDADANO MAURICIO ARZAMENDI GORDERO

ARTíCULO 60.- Se prohíbe al personal adscrito y comisionado al Sistema OIF, realizar todo tipo de comercio en los

inmuebles e instalaciones que ocupa este Sistema, así cama otorgar permisos para realizar dicha actividad.

Quien haga caso omiso a lo que establece el párrafo anterior será sancionado en base a lo establecido en los artículos 27,

33 Y 34 de la ley Estatal de Responsabilidad de los Servidores Públicos,

TRANSITORIOS

PRIMERO. Se derogara toda disposición de carácter interno, contraria

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec.

ARTíCULO 61 •• Debido al grado de responsabilidad, así como a la carga laboral de los cargos contemplados en los niveles 1, ~_\
11 Y 111 del Tabulador de sueldos, estos se encontraran exentos de la listas de asistencia. \, \

SEGUNDO. El presente Reglamento Interior entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial

"Tierra y libertad" órgano de difusión del Gobierno del Estado de Morelos.

TERCERO.- Para lo no previsto en el presente Reglamento, se estará a lo dispuesto por la ley Federal del Trabajo, la ley

del Servicio Civil del Estado de Morelos, así como lo que determine la Junta de Gobierno del Sistema Municipal para el

Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec.

Dado en la residencia del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec, organismo descentralizado de la

Administración Pública Municipal. en el Municipio de Xochitepec, Estado de Morelos, a los diecisiete días del mes de

diciembre del 2014,
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\J'
REGIDOR DE LA COMISiÓN DE HACIENDA, PROGRAMACiÓN Y PRESUPUESTO; GOBERNACiÓN Y REGLAMENTOS; \ I

DESARROLLO ECONÓMICO, SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO Y COORDINACiÓN DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS.

c.p RIGOBERTO TRUJILLO OCAMPO , . ~
TESORERO MUNICIPAL

MARIA DE LOURDES CARRILLO ORIHUELA •
DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL Y SECRETARIA TECNICA DE DICHO ORGANISMO. ~

SALVADOR CARPANTA BLANCAS
COMISARIO DEL ORGANISMO

~J

DESARROLLO DEL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- EN USO DE L\ P.\L\BR.\ L\
PRESIDENT.\ DEL SISTEi\H INSTRUYE .\ L\ SECRETARE TÉCNIC\ PONER EN

M! . CONSIDER.KIÓN DE LOS INTEGR.\NTES DE ESTE CUERPO COLEGHDO, U DISCUSIÓN Y EN
SU C\SO .WROB.\CIÓN DE L\ PROPUEST.\ DE PROYECTO DEL i\HNU.\L DE ORG.\NIZ.\CIÓN
POLITIC\S Y PROCEDIMIENTOS DEL SISTEi\H i\IUNICIP.\L PAR.\ EL DESARROLLO INTEGR.
DE L\ F.\MILH DE XOCHITEPEC, POR EN USO DE L\ VOZ L\ CIUD.\D •.\.l\L\ K.\RL\ IRl
i\HDUEÑO QUIROG.\, SOLICITÓ.\ L\ SECRET.\RH TÉCNIC\, SOMETER.\ CONSIDER.KIÓ DE
LOS INTEGR.\NTES DE EST.\ ]UNT.\, SI ES DE DlSPENS.\RSE U LECTUR.\ DEL DOCUME O
DE REFERENCH, TOD.\ VEZ QUE FUE CIRCUL\DO CON ANTELKIÓN, POR LO QUE" \
SECRETARL\ TÉCNIC\, PROCEDIÓ .\ SOMETER.\ CONSIDER.\CIÓN DEL PLENO DE U ]UNT. •
DlCfH PROPUEST.\, .WROB.-\NDOSE POR UK\NIMID.\D DE VOTOS U DlSPENS.\~, I
MENCIÓN, ENSEGUID.\, U PRESIDENT.\ DEL SISTEi\H EN USO DE U VOZ SOLICITÓ .\ ~OS '~
PRESENTES SI ALGUNO DESEA I-L\CERUSO DE L\ P.\L\BR.\, INSTRUi"ENDO.\ L\ SECRET.U¡.H \
TECNIC\ ,\ EFECTO DE QUE REGISTRE EL ORDEN EN QUE cm.\ INTEGR.\NTE DE L\]UN\B ~
LO J-L\Y.\ SOLICIT.\DO, POR LO CU.\L UK\ VEZ QUE LOS INTEGR.-\..l'\JTESHICIERON USO DE l\~( '11
VOZ Y DISCUTIDO .\i\IPLL~lENTE EL PRESENTE ASUNTO, FUE SOMETIDO EN VOT.\CIÓN' (
ECONÓMIC\, .WROB.-\NDOSE POR UN.\NIi\lID.\D DE VOTOS i\HNU.\L DE ORG.\NIZ.KIÓN, c[)
POLITIC\S y PROCEDli\lIENTOS DEL SISTEi\L\ i\IUNICIP.\L P.\R.\ EL DES.-ill.ROLLOINTEGR.\L rApJ 1
DE L\ F.\i\lILL\ DE XOCHITEPEC, i\[JSMO QUE SE .\GREG.\ E:\' DOCUi\lENTO .\N~XO ' \'1 \ .
FOR1\L\NDO P.\RTE INTEGR.\ DE L\ PRESENTE .KT.\, EL CU.\L, EN OB\10 DE REPETICIONES, \, '"\ "
SE TIENE POR .\Quí REPRODUCIDO COi\l~~ú~i~~ETR.\ SE I:-;'SERT.\SE -- ------ :" \~: \~\

PRIMERO: SE .\PRUEB.\ POR ESTE CUERPO COLEGHDO, EL i\L\NU,\L DE ORG.\NIZ.KIÓN, I 0~ '\
POLITICAS y PROCEDIMIENTOS DEL SISTEi\H i\IUNICIP.\L P.\R.\ EL DES,-ill.ROLLOINTEGR.\L ~\
DE L\ FAi\[JLL\ DE XOCHITEPEC /

DESARROLLO DEL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA,. EN USO DE L\ P.\L-\.BR.\ L\ '
PRESIDENT.\ DE ESTE ORGANISMO INSTRUi"E .\ L\ SECRET,\RH TÉCNIC\, PONER EN
CONSIDER.\CIÓN DE LOS INTEGR.\NTES DE ESTE CUERPO COLEGLillO, L\ DISCUSIÓN Y EN
SU C\SO .WROB.KIÓN DEL PUNTO QUE ENVIA LA CP, GEMMA IRAIS GOMEZ GOl\IEZ,
TESORERA DEL SISTEMA, POR MEDIO DEL CUAL SOLICITA L"- APROBACIÓN DEL
TABULADOR DE SUELDOS DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGR."-L
DE LA FAMILIA DE XOCHITEPEC, SIGUIENDO El' USO DE LA "OZ L\ CIUD.\D.\N.\ K.\RL\
IRIS i\HDUENO QUIROG.\, SOLICITÓ .\ L\ SECRET.\RL\ TECNIC\, SOi\lETER .\
CONSIDER.\CIÓN DE LOS INTEGR. \...1\iTESDE EST.\ ]UNT.\, SI ES DE DlSPENS.-\RSE L\ LECTUR.\
DE LOS DOCUi\lENTOS .\NTES CIT.\DOS, TOD.\ VEZ QUE FUERON CIRCUL\DOS CON
.\NTEUCIÓN, POR LO QUE L\ SECRET.\RL\ TÉCNIC\, PROCEDIÓ .\ SOi\lETER .\.

50ULEVARD ALTA T't:[~S¡Or..: S/[oE
VILLAS DE XOCl{["fEf'EC

XOCKI"fEPEC, MOR. C.P. 52790
"ft=LS.01(777) 355.59.~2 I 355.20-27
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20,001.00

12.001.00

MINIMO

SOUtEVARD ALT'A T'Ef~S~Ór~S/f.Jl
VILLAS I:lE XOCHITEPEC

X:OCHrrEPEC, MOR. C.P. 62790
TELS. 01 (177) 3e5.5g.~.2 I 365.20.27

DIF MUNICIPAL

25.000.00

20.000.00

MAXIMO
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ACUERDO
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CARGO

DIRECTOR GENERAL

TABULADOR DE SUELDOS MENSUALES
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TESORERO. DIRECTOR DE AREA DEL JURIDICO.
COOROINADOR DE ADMINISTRACION. COMISARIO.

SECRETARIO"

NIVEL

PRIMERO: SE .\PRUEB.~ POR ESTE CUERPO COLEGLIDO, DEL T.\BULlDOR DE SUELDOS DEL
.SISTE~L\ lIIUNICIP.\L P.\R.\ EL DES.\RROLLO INTEGR.o\L DE L\ F.\~¡¡LL~ DE XOCHITEPEC,
MISlIIO QUE A CONTINU.KION SE INSERTA:

I
Dependencia: D'F M' 'NlClpol I

~ \!'¡..[.o~ yo I
~.0° A~O Sección:lA (.].1 "'\ Núm. de-O-fi-CiO-C-'S-E-g-R-U}-.-'D-¡r-:-:;-g-:-¡--:-¡'-:-2e-¡-,---- ~\j~.11

\ Expediente:_________________ ~

[ ,. "2014, Vig',imoAoi.,rn"c;o d" Mo 'otom"doo"ld, '" '"mi""" ~

í unl, I 1'.>~••• ;',(¡:":lc',~p_ ¡
2013-2015

CONSIDER.KIóN DEL PLENO DE LI JUNT.~ DICH.~ PROPUEST.~, .\PROB.\NDOSE POR ~- ~
UN.\NL\IID.\D DE VOTOS L\ DISPENS.\ EN lIIENCIÓN, ENSEGUIDA, L\ PRESIDENT.\ DEL "',
SISTE~:'\ EN USO DE LI VOZ SOLICITO .\ LOS PRESENTES SI .\LGUNO DESE.\ H.\CER USO DE'
LI P.\LlliR.\, INSTRUYENDO .A L\ SECRET.\Rl.\ TÉCNIC\ .\ EFECTO DE QUE REGISTRE EL \
ORDEN EN QUE C\O.\ INTEGR.\NTE DE LlJUNB LO H.W.~ SOLICIT.\DO, POR LO CU.\L UN
VEZ QUE LOS INTEGR.\NTES HICIERON USO DE L\ VOZ Y DISCUTIDO .\lIIPLHlIIENTE
PRESENTE .\SUNTO, FUE SmJETIDO EN \.OBCJÓN ECONÓ~¡¡C\, .\PROB},NDOSE P
UN.\NüIID.\D DE VOTOS EL SIGUIENTE:



9,001.00

2,300.00

9,000.00

12,000.00

6,000.00

Dependencia: P'F MI ""(IDAL

Sección: _

Núm. de Ofici0G',¡; ORD.'DIF.');O.'¡-.'!2,'2011
Expediente: _

AUXILIAR ADMINISTRATIVO, CAJERO DE
ESTACIONAMIENTO, JARDINERO, RECEPCIONISTA,

INSTRUCTOR, INTENDENCIA, MAESTRA YIO
ASISTENTE DEL CAIC, AUXILIAR DE TERAPEUTA,

PSICOLOGO DE LA UBR, ENCARGADO DE CANYC,
ENCARGADA (O) DE CDC, ENLACE DE PROGRAMAS
FEDERALES (PROSPERA, PENSION PARA ADULTOS

MAYORES), ENCARGADA (O) GPOS. 3RA. EDAD,
CAJERA UBR.

JEFE DE DEPARTAMENTO, DELEGADO DE LA
PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA

FAMILIA, MEDICO ESPECIALISTA, JEFE DE AREA DE LA
UBR, ASISTENTE DE PRESIDENCIA, AUXILIAR

ADMINISTRATIVO ESPECIALIZADO.

"2014, Vigésimo Aniversario del Año Internacional de la Familia"

SECRETARIA DE PRESIDENCIA, MEDICO DE
CONSULTORIO, TRABAJADORA SOCIAL, TERAPEUTAS,

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCION
GENERAL, TITULAR DE LA UDlP, PSICOLOGO,

ENCARGADA (O) DE CASA DE LA MUJER, ,
ENCARGADA (O) DE CAIC, CHOFER, ENCARGADA DE

PROGRAMA MUNICIPAL, AUXILIAR CONTABLE

111
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DESARROLLO DEL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- EN USO DE U P.-\L-UlR.\ L~ Y 'i \
PRESIDENT,\ DE ESTE ORG,mISMO INSTRUYE.\ L\ SECRET.\RL\ TECN!C\ I;-;"FORME,\ LOS\ ! \
INTEGR.\;-;"TESDE ESTE CUERPO COLEGL\DO DEL PUNTO QUE EN\'L\ U CP. GDL\L\ IR.\IS '10
GOMEZ GOMEZ, TESORER.\ DEL SISTEI.L\, POR I.lEDIO DEL CU,\L I.L\NIFIEST,\; QUE CON I
FUND.nlENTO EN EL ,\RTICULO 27 DE L\ LEY DE PRESUPUESTO, CONT.\BILID,\D Y G,\STO I
PUBLICO DEL EST,-\DO DE MORELOS Y EN TER.\Ill'OS DE LO ,\CORD.-\DO EN EL PUNTO
NU;\lERO CINCO DEL ORDEN DEL DH. CORRESPOl'DIENTE ,\L .\CT.\ DE U QUI)J'C\ SESIO)J ¡
ORDIN.\RL\ DE U ¡UNT.' DE GOBIER.'.:O. DE FECI-L\ \"EI:--JTINUE\"EDE No\'IE;\IBRE DEL ,-1...'-:0 I
DOS ;\IlL TRECE,' EN U CU.\L SE .\PROB.\RON LOS LINE.UIlENTOS Y CRlTERlOS DE I
COMPROB.-\CION DEL G.-\STO PUBLICO DEL SISTE~L\ MUNICIP.\L P.\R.-\ EL DES.-\RROLLO
INTEGR.\L DE L\ F.-\.MILL\DE XOCHITEPEC, POR EL EJERCICIO 2013 EWTIDOS POR DICH.\
FUNCION.\RH DESDE EL DL\ 3 DE ENERO DEL 2013,LOS WSMOS PODR.-\";'1SER UT1LIZ.\DOS Y
EST.\R.-I...'\!\1GENTES P.\R.\ EL EJERCICIO DE U .-\DMINI"TR.-ICION 2013.2015. POR LO QUE EN
USO DE L\ \'OZ U CJUD.-\D.-I...'i.-\ K\RU IRIS ~LillUE:':O QUIROG.\, SOLICITÓ .\ U
SECRET,\RH rtCNIC\, SmlETER ,-\ CONSIDER.\CIÓN DE LOS INTEGR.\.'lTES DE EST.\ JUNT,\,
SI ES DE DISPENS.-IRSEL\ LECTUR.\ DEL DOCUMENTO DE REFEREKCH, TOD.-I \"EZ QUE FUE
CIRCUUDO CON .\NTEUCIÓN, POR LO QUE U SECRET.-\R.L\ rtCNIC-\, PROCEDIÓ A
SOl.lETER ,-\ CONSIDER.\CIÓN DEL PLENO DE U JUNT.\ DICH.\ PROPUEST.\, ,\PROB-\NDOSE
POR UN.\NII.IlD.\D DE \'OTOS L\ DISPENS.\ EN MENCIÓN, ENSEGUID.\, L\ PRESIDENT.\ DEL

BOULEVARD ALTA TENSiÓN SIN n
~ VILLAS DE )(OCHITEPEC J
.' l:OCHITEf'EC, MOR. C.P. 62790

'£;-~'~~" TELS. 01(777) 365-69-42 I 365.20.27.

2013-2015



BOUL[:VtlRO Al.TA T"ENSIÓr~ Slr~
V!I.!..AS [lE l.:OCH!TEPEC

)~OCHrrEPec,MOR. C.P. 62790
TEI.S, 01 (777) 365-69-42 I 365-20-27

Dependencia: DIF MUNICIPM

Sección: _
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DESARROLLO DEL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- SE PROCEDE ,\ L\ CL\USUR.\
DE U SIGUIENTE .\CT.\, Y NO I-L\BIENDO OTRO .\SUNTO QUE TR.H.\R, SE CIERIU U
PRESEKTE SIE0iDO US i'TElc HOR.-\S CO); QL:I);CE l\lI'-:l'TOS DEL DL\ FIF1IHNDO P.\R.\
CONST.-I..L'-:CL\LOS QUE EN ELU .\CTU.\.RO:-':, D.-I..L"'DOFE DE LOS QUE EN EL.U
1);TERI-INIERON..---.. - -- --- -.----- ---------- --- -.. - -----------.. .. _

J
\

'--'jI
"--J>7
\j

\/
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~

tW,: SISTEi\H EN USO DE U VOZ SOLICITÓ ,\ LOS PRE~ENTES SI ALGUNO DESE\ I-L\CER USO DE ~~
,~;' L\ P,\L-IBR.\, INSTRUYENDO A U SECRET,\RL\ TECNIC\.\ EFECTO DE QUE REGISTRE EL ~
;¡,:i'i ORDEN EN QUE C\D,\ INTEGR.\NTE DE U JUNTA LO I-L\Y,\ SOLICIT,\DO, POR LO CU,\!. UN,\
~.~ VEZ QUE LOS INTEGR.\NTES HICIERON USO DE U VOZ Y DISCUTIDO ,\l\IPLHMENTE EL
.'~ PRESENTE ,\SUNTO, FUE SmlETIDO EN VOT,\CIÓN ECONÓl\IIC\, ,WROB.\NDOSE PO J~
~~, UNANIl\IID.\D DE I'OTOS R.HIFIC\R LOS LINE.\l\lIENTOS y CRITERIOS DE COl\IPROB,\CI '.
~ •• 1DEL G.\STO PUBLICO DEL SISTEl\H l\IUNICIP.\!. P.\R.\ EL DES.\RROLLO INTEGR.\!. DE \ (
1 ~, ; F.\l\lILH DE XOCHITEPEC POR EL EJERCICIO 2013, P.\R.\ QUE PUED.\N SER UTILIZ.\DOS' (

ESTEN VIGENTES P.\R.\ EL EJERCICIO DE U .\Dl\lI);ISTR.\CIO); 2013.2015,.\PROB.\NDOSE PO /?-;
UN.\.c"JIl\IID.\DDE I'OTOS EL SIGUIENTE: ~ '

ACUERDO r-] ,.J
PRIMERO: SE .WRl'EB.\ y R.HIFIC\ POR ESTE CUERPO COLEGL\DO, LOS LINE\l\IIENTOS\ '1 ,..,JI ~I'
.'CRITERIOS DE COl\IPROB.\CION DEL G.\STO PUBLICO DEL SISTEl\L\ MUNICIP,\!. P.\R.\ ED I
iDES.\RROLLO INTEGR.\!. DE U F.\WLH DE XOCHITEPEC POR EL EJERCICIO 2013, l\IISl\IOS J .
.¡QUE PODR.\N SER UTILIZ,mOS y EST.\R.-I..L'1\lGENTES P.\R.\ EL EJERCICIO DE 1..\ \\
"\Dl\lI);ISTR.\CION 2013.2015. ~i \

J \
DESARROLLO DEL SEPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- EN USO DE L\ P,\L-IBR.\ L\ '\ (
PRESIDENT.\ DEL SISTEl\L\ l\IUNICIP.\!. P,\R.\ EL DES.\RROLLO INTEGR.\!. DE L\ F.\l\lILL\, DE '. ¡
XOCHITEPEC, INSTRUYE ,\ L\ SECRET.-\RL\ TECNIC\ EXPONG.\ ,\NTE EST,\ JUNT,\ DE "
GOBIERNO LOS ,\SUNTOS GENER.\!.ES SI ES EL CASO, POR LO QUE l\HNIFIEST.\ QUE NO
EXISTEN .\SUNTOS GENER.\LES EN EST,\ SESIÓN, POR LO .\NTERIOR SE CONTINU,\ CON .EL n"b'

,'.~' :::::::~N::::Lc:::Np:;~:L~:.~-:~:::.::~.:;=::.::-~~:.::'=~"~:~::~'~~~)~(11~\

, •.:1, CIUD.\D.\N,\ K\.RU IRIS l\HDUENO QUIROG.\, PRESIDENT.\ DEL SISTEl\L\ DIF l\IUNICIP.\!.,¡
;te INSTRUYE ,\ U SECRET.\RH TÉCNIC\ QUE SOl\lET.\ .\ L\ CONSIDER.\CIÓN DE LOS 'i',
,.Ji: INTEGR.\NTES DE EST.\ HONOR.\BLE JUl\'T.\ L\ ,WROB.\CIÓN DEL .\CT,\ DE EST.\ SESIÓN. Y'\
,~ .\CTO CONTINUO, L\ PRESIDE?'!T.\ DEL SISTEl\L\ SOLICIT,\ UN RECESO DE QUINCE l\lINUTOS /
¡,,' P.\R.\ EFECTOS DE EL\BOR.\R Y .\PROB.\R EL ,\CT.\ DE EST.\ SESIÓN, INSTRUYENDO ,\ U \

DIRECTOR.\ GENER.\L EN FUNCIONES DE SECRET.\RI,\ P,\R.\ SOl\lETER A CONSIDER.\CION ,
DICHO RECESO, POR LO QUE EST,\ ULTIl\L\ CONSULTO EN VOT.\CIÓN ECONÓl\lICA, SI ES DE .
•WROB.\RSE DICHO RECESO, LO QUE FUE .\PROB.\DO POR UNANIMID.ill. AL TÉRMINO DEL I
RECESO, PUSO .\ CONSIDER.\CIÓN DE ESTE CUERPO COLEGL\DO SI ES DE APROBARSE EL/
,\CT,\, LO QUE FUE ,WROB.\D.\ POR UN.\NIl\lID.\D DE VOTOS ------------.----.. -.. - -------------

2013.2015
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"2014, Vigésimo Aniversario del

S."L\'."DO ." ."NT." BLL'JC-IS
CO~llS."RlO DEL SISTDH ~IUKICIP."L P.\R." EL
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YO, MARÍA DE LOURDES CARRILLO ORIHUELA, DIRECTORA-
GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DE XOCHITEPEC, CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR EL ARTICULO 24 FRACCiÓN XVII DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL-
DE LA FAMILIA DE XOCHITEPEC, MISMO QUE FUE PUBLICADO CON
FECHA 23 DE ABRIL DEL AÑO 2014 EN EL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA
Y LIBERTAD" CON NUMERO DE EJEMPLAR 5I79;

CER TIFICO
QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL Y EXACTA, TOMADA
DE SU ORIGINAL, CONSTA DE VEINTICUATRO FOJAS ÚTILES ESCRITAS
POR UNA SOLA DE SUS CARAS, Y QUE OBRAN EN EL ARCHIVO DE LA
DIRECCiÓN GENERAL DE LAS OFICINAS DEL CITADO SISTEMA, EL
CUAL MANIFIESTO QUE TUVE A LA VISTA, POR LO QUE PREVIO
COTEJO SE PROCEDE A SU CERTIFICACiÓN CORRESPONDIENTE.-----------

MARÍA DE LOURDES CARRILL
DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMAiL PARA

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMIL ¡{"VE XOCHITEPEC
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